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OPS AMO: IS 

MODO RAT 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

Roberto Luque Sotomayor, por los derechos que represento de la compañía 
NORDONBLUR S.A., ante usted digo: 

Que en base a lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de Compañías, he procedido a 
anotar el día de hoy en el libro de acciones y accionistas de mi representada, la 
siguiente transferencia: 

William Vargas Peñafiel, portador de la cédula de ciudadanía 091721317-5, 
cedió y transfirió CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DOLAR de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 001 a la 

400, constantes en el título número uno y que poseía dentro del capital social de la 

compañía NORDONBLUR $.A. a favor del señor Roberto Luque Sotomayor, 
portador de la cédula de ciudadanía número 120043307-4. 

Se deja constancia que el Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

Ley de Compañías vigente. 

Atentamente, 

   
fs Sotomayor 

NORDONBLUR S.A. 
Gerente General 

C.C.No. 120043307-4 

 


